
 

 

 

TRÁMITES UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

I. Nombre o en su caso, los datos generales de su representante;  

II. Domicilio ubicado en la ciudad donde resida la Unidad de Transparencia o medio 

electrónico para recibir notificaciones;  

III. La descripción de la información solicitada;  

IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localización; y  

V. V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá 

ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, 

expedición de copias simples, certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, 

incluidos los electrónicos.  

VI. En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena en la que 

se requiera la información de acuerdo a lo señalado en la presente Ley.  

 

 

SOLICITUD DE ACCESO, RATIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSOCIÓN DE DATOS PERSONALES 

I. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones;  

II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e 

identidad de su representante;  

III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se 

presenta la solicitud; 

IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer 

alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso;  

V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular,  

VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, 

en su caso 

 

 

 

 



 

 

 

RECURSO DE REVISIÓN 

 

El recurso de revisión deberá contener lo siguiente:  

I. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y en su caso, del tercero 

interesado;  

II. El sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud de acceso;  

III. La dirección o medio que señale para recibir notificaciones;  

IV. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de folio de respuesta de 

solicitud de acceso, o el documento con el que acredite la existencia de la solicitud o 

los datos que permitan su identificación en el sistema de solicitudes de acceso a la 

información;  

V. La fecha en que se le notificó la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto 

reclamado, o de presentación de la solicitud en caso de falta de respuesta;  

VI. Las razones o motivos de inconformidad; y  

VII. La copia de la respuesta que se impugna, salvo en caso de falta de respuesta de 

solicitud. Adicionalmente se podrán anexar las pruebas y demás elementos que se 

consideren procedentes hacer del conocimiento del instituto 


